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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), noviembre primero (1º) de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Rad. 761093110002-2015-00068 

Auto No. 1076 

 

 

En correo electrónico que antecede la abogada de JUAN CARLOS CUERO 

OROZCO aporta lo que denomina “Publicación aviso del 08 y 09 de octubre de 2022 

del diario La República” y “Certificado de permanencia en página Web y medio impreso 

del diario la República”, documentos que no pueden ser tenidos en cuenta en la medida 

que no se denota la publicación integra del acta contentiva de toda la parte resolutiva 

de la sentencia proferida en el sub examine. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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